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Si: 

Se declara texto oficial 7 auténtico el de las 
diflposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
te tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

iSuptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán saserito'es forzeeos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

Parte militar. 

fe 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 15 DB JULIO DE 1884. 

Jefe de dia de infera y extramuros.—El Coronel Co
mandante D. Ricardo Pérez Escohetado.—Imaginaria.— 
3J1 Comandante D . Carlos Agustino. 

Parada, hospital, provisiones y paseo de enfermos.— 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios Oficíales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
D.a Aurora Gallegos, viuda del Capitán D. Victor 

Alcalde, se servirá presentarse en esta Secretaría 
para enterarse de un asunto que la concierne. 

Manila 12 de Julio de 1884. - Fragoso. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria de Beintegros. 
E n cumplimiento de lo mandado por el Excmo. Sr. 

Director general en providencia de esta fecha, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos del 
finado D. Diego Jiménez, contratista que fué del su
ministro de las piedras invertidas en las obras del Hos
picio de San José situado en la Is la de la Convale
cencia, extramuros de esta Capital, para que dentro del 
plazo de nueve di as á contar desde la fecha, se presen
ten por sí ó por medio de apoderado en la Secretaría 
de reintegros de este Centro Directivo, para enterarle de 
un asunto que les concierne. 

Manila 12 de Julio de 1884—Justo Mac-Carthy. 3 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

P a r a los dias 21 al 24 del corriente mes quedan 
abiertos los pagos de los estipendios á los R . Curas 
Párrocos de esta provincia del 6.° trimestre de 1883-84 
y lo correspondiente al Sanctorum recaudado en el 
mismo. 

L o que se anuncia al público para general cono
cimiento de los interesados. 

i Manila 12 de Julio de 1884. - Bernardo Carvajal . 3 

C O M I S I O N D E D E S L I N D E D E T E R R E N O S 
D E LAS MÁRGENES D E L E S T E R O D E BINONDO. 

Hallándose ya constituida esta Comisión nombrada 
!por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador General fecha 
^ de Junio último, se previene por el presente aviso á 
iodos los propietarios de terrenos de ambas márgenes del 
«stero de Binondo desde el rio Pasig hasta el puente 
'de la calle de S. Fernando, tengan preparadas y á dis
posición de dicha Comisión la titulación completa de sus 
propiedades respectivas que oportunamente se les irá 
pidiendo para su exámen. 

Manila 12 de Julio de 1884.—El Presidente, Pedro 
ÉP. Roxas. 5 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paradero de los herederos 
^ doña Rufina de los Reyes, viuda que fué del ex-fiel de 
f^maguete en Isla de Negros, D. Bernardo Bartolo Baro, y 
Riendo que notificarles un decreto que les interesa; por 
e* presente se les cita, llama y emplaza, para que en el tér

mino de nueve dias, contados desde el en que se publique 
este anuncio en la "Gacela oficial£í, se presenten por si ó 
por medio de apoderados en esta oficina, apercibiéndoles que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 10 de Julio de 1884.—Francisco A. Satistebao. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S . 
D E F I L I P I N A S . 

E l dia 15 del actual á las nueve de la m a ñ a n a , 
v e n d e r á esta Aduana en piíblica subasta y con la 
rebaja de l a quinta parte del tipo en que fueron 
anunciados anteriormente, por no haberse presen
tado licitadores, los efectos siguientes: 

U n bote decomisado á bordo de la barca espa
ñ o l a «Josefina» procedente del bergantín goleta 
«Per la del O c é a n o » , cuya medición es la siguiente: 
Es lora 4 metros 60 centímetros. 
Manga de fuera en 

el fuerte . . . 1 metro 36 centímetros. 
Puntal en el otro . 00 id. 40 id. 
T o n e l a g e . . . . 00 id. 55 centés imas pte. 

Su valor. . pfs. S6* 
21 ki lógs. tabaco china. . pfei i ^ O C H 

Manila 10 de Julio de 1 8 8 4 . — M u ñ o z . 1 

ORDENACION G E N E R A L D E L E G A D A D E PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero del Carabinero reti
rado Mariano Santos y Santa Ana, al que importa enterar 
de la resolución recaída en el espediente promovido por el 
mismo sobre derecho á pensión del Tesoro público, se ser
virá presentarse en esta Ordenación en cualquiera de los dias 
útiles inmediatos, desde las nueve de la mañana á las doce del 
dia, ó su apoderado. 

Manila 9 de Julio de 1884.—El Ordenador general, José 
Velarde. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
^ Secretaría. 

E n virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca á pública subasta para su remate 
en el mejor postor la venta de un solar de la propiedad 
del común, situado en la calle de Sevilla del arrabal de 
Binondo y dividido en dos parcelas por la calle dicha del 
barrio de S. Nicolás del citado arrabal, con entera suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la citada Excma. 
Corporación en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales el dia 11 de Agosto próximo á las diez de su mañana. 

Manila 11 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un solar de la propiedad del común, situado en la 
calle de Sevilla del arrabal de Binondo y dividido en 
dos parcelas por la calle dicha del barrio de S. Nicolás 
del citado arrabal. 

1. a Se venden las dos parcelas referidas que miden 
en junto la superficie de 4460 varas cuadradas, situa
das, la una de 1820 varas, entre las calles del Clavel y 
Sevilla y el mar y la otra, de 2640 varas, entre las de 
Sevilla y Barcelona y solar del Chino Lao-Poco, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1115. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados y 
las proposiciones que se hagan, se ajustarán precisamente 
á la forma y conceptos del modelo que se inserta á con
tinuación; en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acredite 
con el correspondiente documento que entregará en el 

acto al Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento habei 
consignado en la Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral la suma de pfs. 55'75, equivalente al 5 p § del tipo 
fijado. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la 
proposición aceptada que endosará su autor á favor del 
Excmo. Ayuntamiento. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes los licitadores entregarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición cerrados y rubricados, 
los cuales se enumerarán por el órden que se reciban 
y después de entregadas no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los con
currentes, cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisicnalmente el remate al mejor postor, en 
tanto se decreta por autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas y trascurrido dicho término, se adjudicará el re
mate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo, 

8. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
competente, deberá consumarse el contrato, otorgándose 
las escrituras é ingresándose por el rematante en la Te
sorería del municipio la suma en que se le hubiese ad
judicado el terreno, dentro del plazo de tres dias de ha
bérsele notificado la citada aprobación, á quien se le 
dará posesión del mismo á los ocho dias siguientes de 
la citada notificación. 

9. a Si el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación, se celebrará nueva subasta á su cuenta y 
riesgo, perdiendo el depósito de garantía que quedará 
á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

10. E l rematante se obligará á tener cerrado el ter
reno en la forma prevenida por las ordenanzas munici
pales sobre policía urbana. 

11. Los planos y demás documentos á que se refiere 
la venta del terreno indicado estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento para los que de
seen enterarse de ellos. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
subasta, otorgamiento de escrituras y demás documentos 
que sean necesarios para la debida justificación de la 
venta. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. . . . vecino de N. . . . ofrece tomar en venta 

el terreno de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, situado en el barrio de S. Nicolás del ar
rabal de Binondo dividido en dos parcelas por la calle 
de Sevilla del espresado arrabal, por la cantidad de . . . . 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta oficial» núm de 

Manila 11 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 6 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
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la subalterna de la proyincia de la Union, la venta de 
dos almacenes de depósito y embarque de tabaco, un 
cuartel para celadores, una casa para el encargado de 
aquellos, terreno y correspondiente cerco, situados en el 
pueblo de Santo Tomás de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la "Ga
ceta" núm. 134 de fecha 15 de Mayo último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe eo. el Salón de 
actos públicos. 

Manila 9 de Julio de 1884.—Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales almonedas de esta 
Capital, qne se constituirá en el Salón de actos públi
cos del edificio llamado antigua Aduana y ante la subal
terna de la provincia de llocos Sur, la venta de los 
camarines de depósito y embarque de tabaco, casa del 
encargado, cuartel de celadores y terrenos situados en 
Santiago de dicha provincia, con estricta sajecioa al 
pliego de condiciones publicado en la "Gaceta" núm. 
159 de fecha 9 de Junio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 9 de Julio 1884. - Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la ma-
fiana, se subastara ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
ante la subalterna de la provincia del Abra, la venta 
de un camarín de depósito, caseta de guardias,, casillas 
y correspondientes terreóos situados en el pueblo de 
Bangued de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la "Gaceta" de esta 
Capital núm. 160 de íecba 10 de Junio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 9 de Julio de 1884.—Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana» 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital,' que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de llocos Norte, la venta 
de un camarín de depósito y embarque de tabaco, casa 
del encargado del mismo y el terreno en que se hallan 
enclavados estos edificios, situados en el puerto de Diri-
que de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la "Gaceta" núm. 157 de 
fecha 7 de Junio último. 

L a hora para la subasta de que re trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 9 de Julio de 1884.—Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de ac
tos públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la Subalterna de la provincia de Cavile, el servicio de 
ias obras de reparación de la casa que ocupó la Admi
nistración de Correos de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la "Ga
ceta" núm. 81 de fecha 21 de Marzo último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 9 de Julio de 1884.—Miguel Torres. 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de ai-tos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante las Subalternas de las provinci.-s de Cagayan 

Í la Isabela, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de 
os fumaderos de anfión de dichas provincias, con estricta snjecion 

al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 

marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila 8 de Julio de 1884.—Miguel Torres. 

ADMINISTIUCION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Cagayan y la habela el arriendo de los fumaderos de anfión 
en las provincias de referencia, redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el orivilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta drogi . 

•2.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifiqae al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. r>i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de veinticuatro mil quinientos sesenta pesos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará h 'los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilias que rechinen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligacionei del Coniratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Cagayan por meses an
ticipados de año el importe de la contrata. Rl primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato coa una fianza equivalente al 
10 p ^ del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
en valores autorizidos al efecto. 

8. a Cuando nor incumplimiento del coatratista al oportuno 
pago de cida plazo se dis^isidre <a veritiiue del todo ó parte 
de la fianza, que lará obligado d'cho ou'-ratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la molta de veinte 
pesos por cada dia de diheion, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrita á perjado del rematante 
y con los efectos prevenid >s en el artículo 5.o del Real decreto 
de "27 de Febrero de 1852. 

9. a El contrati-Ua uo tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneracioa por calamidides públicas 
como pestes, hambres, escasez de nnmeririo, terremotos, i n u n 
daciones, inceodios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratisti introduzca para el coasil-
mo de los fumaderos á su cargo, lo alm-icen »rá en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administracioa de .Viuaná. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

Í2 . Siempre que el contratista huhiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacieuda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
une sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que «ean reconocidos como tales co i arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas Estancadas por conducto de la Administración de Hacien
da pública de las provincias de Cagayan y la Isabela el sitio ó sitios 
donde establezcan los fumaderos de los pueblos de la misma, desig
nando el número dé l a casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitir.! <»! contr;. tisia la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

t9. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifinue la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese autes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajólas condiciones y responsablilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ob l i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo re-nate bajo iguales 
condiciones, pagando el orimer rematante la diferencia ded pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estis responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. ¿ 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 
gor haber constituido al electo en la Caja de Depósitos ó Deposi

tarla de Hacienda pública de las provincias de Cagayan y la Isabel* 
la cantidad de mil doscientos veintiocho pesos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los lícitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ea 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa a l 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento do 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No ŝ  admitirá proposición alguna que altere ó modifiqua 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3 .» 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que sa 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la viat 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacieuda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumjlimieato del contrato, pudiendo apelar después da 
esta resolución al Tribunal contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicacioa 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no sa 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud; 
se escriture el contrato a satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultaneamenta 
debe celebrarse en las provincias de Cagayan y la Isabela, á cuy» 
espediente se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señorea 
que comooaen la Junta. 

33. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del c u m p l i 
miento'de las oníigaciones contraídas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los l íci tadores 
y el contratista que está se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya a p r o 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducta 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quesean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de na 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicionesr 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicacioa 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 17 de Abril de 1884.—El Administrador Central, Puente. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de' la Junta de Reales Almonedas. 
D. vecino de 

ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arrienda 
de los fumaderos de anfión de las provincias de Cagayan y la Isa
bela, por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera soje-< 
cion al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acomoaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 1884. 
Es copia, Jlf. Torres. K 

S E C R E T A R I A D E L A . J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil sa 

sacan á subasta pública y á perjuicio de D. Benito Granados el a r 
riendo del arbitrio de mercados públicos del primer grupo d& 
la provincia de Rulaeau, bajo el tipo en progresión ascendentet 
de cuatro mil seiscientos pesos noventa y ocho céntimos anuales, 
y cen entera sujeción al pliego de condiciones que á continuacioa 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresida Dirección que se reunirá en la casa núm. 7 de ia 
calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna d é l a 
indicada provincia el dia 7 de Agosto próximo las diez en punto da 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta expresada p o d r á a 
presentar sus proposiciones eslendidas en papel de seio tercer»,, 
acompañando precisamente por separado el documento de garantía^ 
correspondiente. 

Manila 6 de Julio de 188i.—Enrique Barrera y Galdés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del primer grupo de la provincia de Bulacan aprobada, 
por Real árdea de 46 de Junio de 18S0. publicado en la Gaceta 
núm. -252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año* 
i .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 4.60O pesos 
98 cent, anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna, 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en l a 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla—, 
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que na 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidenta 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja da 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha-4 
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se ce-.' 
iebre la subasta, la suma de 690 pesos 15 cént . , equivalente a l 
cinco por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicha 
documento se devolverá á los lícitadores, cuyas proposiciones na 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se r e 
tendrá el que pertenezca ai autor de la proposición aceptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el ?clo do la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los íicitadore» 



(faceta de Manila.—Nóm. 195. 15 Tulio de 1884.w 

rán aT Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
^ 'h r i cados los cuales se numerarán por el orden que se re-
1 Q y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
6 aísaao. •* . 

Trascurridos los quince minutos señalados para la recep-
á la apertura de los mismos por 

se leerán en alta VÍZ, tomará nota 

tes'" 
6-

jíioo 
* Ae 'ph?''0* ê procederá á la apertura de los mismos por 

P0A len de su numeración; se leerán en alta v i z , tomará nota 
^ Vdns ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in-
"te pncia ¿e ios concurrentes ctda vez que un pliego fuere 
46 • rio v s-? adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos-
! o n ' t a n t o se decreta por la autoridad competente la adjudi-| ( ea tanto s; 

l8^0a Si resultasen dos ó ra.is proposiciones iguales, se procederá 
' l acto, y por esoaoio de diez minutos, á nueva licitación oral 

* ^ ios autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
liriáicará el remate al mejor postor. 

VÜ el caso de que los licítadores de que trata e lp í r r a fo ante-
LÍ se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
ĵcio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 

l^'-^g"untase la misma igualdad entre las proposiciones pre
ladas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 

ífndrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador 6 

Mtadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
almente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
0 lo verifican, renuncian su derecho. 

8 8 a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s i -
íuientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspoa-
fiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to-
lal deí arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
Jeba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, coatados desde el 
¡ijuiente al en que se notifique la aprobicion del remite, se teñ
irá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remite bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
liferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
os perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
¡ervicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre el depódto de gtrantia para la subasta y aún se podrá embar-
zarle bienes, hasta cubrir l-̂ s responsabilidades probables, si aque-
ja no alcanzase. De no presentarie proposición admisible para el 
juevo remase, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
1 perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
¡I en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
(efe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
uicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
las á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi-
lisíracion Civil, no lo justifiquen y motiven. . 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
bonará precisímente en plata ú oro por trimestres anticipados. 
12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici-

tado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi-
¡arlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
nulla, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa-
arán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
le quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
iroducirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
ielReal decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
fái/sula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
e sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
rbiírio se verifique por Administración. 
14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
punios donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra-
ar los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
lara efectuar sus ventas. 
15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los I 

oarcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
lesos por primera vez y ciento por la segunda. 
La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 

[ue producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
' cláusula 12. 
16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon-

abilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
'Jieblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
'nguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
parajes designados al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 

'"ligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
onsidere convenientes para poner á cuoierto de la intemperie 
'los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
ualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
"s sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 

e las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
toros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
p'as 6 efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
^láas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
jtoacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua-
*s Pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
rectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 

lúe vendan ó esporten. 
iiOs individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 

uevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
•s derechos de tarifa. 

las d ^ara cortar allusos en perjuicio del contratista y aclarar 
dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 

sa la qUe como objeto principal sirva de morada á una fami-
j ' ^ i0s. tapancoa ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
1 08 0 f'uiQs, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
suaa persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 

1 S!guiente) deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 

> u d 

om embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
e provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 

*iamQ(,iS en 'os ^arr'os distantes de los mercados, oyendo pré-
. ueate á los contratistas y sujet,--

f echos prefijados en la tarifa. 
ist' ^a autoridad de la provir 

No Just'.cia de los pueblos, harán respet 

L /llt«1 á !()S contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
f echos prefijados en la tarifa. 

5US['" ~ia autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i -
Pm j'181'0^ de los pueblos, harán respetar al contratista 
jujji rePresentan(e de la Administración, prestándole cuantos 
Heg. s Pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m -
)pia ' á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
2o c|rt,fic^da de estas condiciones, 

ríe e U ^ Í 0 3 . ™61"^^3. ó parajes designados al^efecto, nadie mas lp&n Contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
í toHn - á no set" i116 los dueños de casas quieran alquilarlas 
21 V en Parte para este fin. 

*erá obligación del contratista tener siempre los merca-
^ e v U 0 f81^0 de conservación, terraplenados con hormigón 

'lar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 

de mamposlería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

•-¿2. La policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores v dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los a n i 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y , por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales l i s cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios Uabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cumdo los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

2-5. Los Jefes dé provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hacho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que esle Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

2o. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle previa la indem
nización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere,subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obl i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

SU, En el caso de muerte de! contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura eorrespondiente. 

Cláusula adicionaU 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobase por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de ia escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. » Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los s i 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
íeraejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptdan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 30 de Junio de 1884.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. I . , Joaquín García Roca. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el té r 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del primer grupo de la provincia de Bulacan por la cantidad de 

, pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núra . .dé la Ga
ceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en , la cantidad de 690 pesos 
15 cént.—Fecha y firma. 2 

Es copia. Barrera. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARIN\ DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público queel dia t.o del entrante Agosto á las nueve de su 
mañana, se sacará á público concurso ei suministro de los efectos 
que son necesarios en el Arsenal de Cavite para satisfacer pedidos 
autorizados, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Co
mandancia general. ^. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre*. 
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer«r 
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas d e i 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán a d m i s i 
bles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberk 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo ia r ú b r i c a 
del interesado. 

Manila 29 de Junio de 1884.—José de la Puente. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de eondieio", 
nes bajo las cuales se saca á •público concurso el urgente SMMU-*. 
nistro de los efectos que son necesarios en este Arsenal, para $a-
tisfacer pedidos autorizados. 
1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los efectos; 

eomprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego, 
2. a Los precios que han de servir de tipos para el concurso, y 

las condiciones que han de reunir los efectos para ser admisibles*, 
son los que se señalan en la citada relación. 

3. * El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica de este* 
Apostadero, el día y hora que se anunciarán en la Gaceta dt 
Manila . 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción a l 
unido modelo, estendidas en papel del sello 3.o y se presentarán^ 
en pliegos cerrauos al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en- • 
tregará cada licitador un documento que acredite haber i m 
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas fs-.' 
las, ó en la Administración de Hacienda de Oavits, ea metálico 6 
valores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que estas 
tenga establecidos la cantidad de 2 i pesos 2-2 céntimos que ser
virá de garantía para la licitación, y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario hasta que se halle solvente de sus compro
misos. 

5. a Si por resultar proposiciones ¡guales hubiere oue proceder 
á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que re-« 
nuncian al derecho á la puja los que abandonen el local s ia 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órdea, 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en hi misma, 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario ea e l 
Almacén de recepción de este Arsenal, acompañados de las fac
turas-guías por duplicadas redactadas según el modelo n ú m . 8 
á que se refiere el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de Enero de 1873, todos los efectos que seas 
objeto de la adjudicación dentro del plazo de treinta dias contad-
dos desde la fecha en que se le notifique ia expresada adju
dicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren 
inadmisibles los efectos presentados, por no reunir las es a d i 
ciones estipuladas, se obliga el adjudicatario á reponerlos en eí. 
plazo de quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y 
á retirar del Arsenal, en el término de un dia. los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á venderlos; 
por cuenta del interesado, reservándose 10 por 100 del producto,, 
por razón de multa, más el importe de los gastos que la venf% 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta dé cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

1. ° Guando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazos fe 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la mulla del uno por ciento, 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos con
tratados por cada dia que demore la entrega de los mismos 6 1» 
reposición de los desechados, después del vencimiento de íost 
plazos que para uno y otro objeto establece la condición 6.% ^ 
si la demora excediere en el primer caso, de diez dias, ó de? 
cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudi
cándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando* 
subsistentes las multas impuestas. 

9. * En el tercer caso de los expresados en la condición. 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que i n 
demnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resulten sin entregar efectos por valor de cinco por ciento del i m 
porte total del servicio subastado. 

11. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islams. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Reatéis» 
den de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1.° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel a l Escribano por lat 
asistencia y redacción de las actas de remate; 

3.<» Los de presentación de lo ejemplares del periódico oficial 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para uso . 
de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de. 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila n.os 4 y 36 
del añ » de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas en 
este pliego. 

Arsenal de Cavite 31 de Mayo de 1884.—El Contador de Aco
pios, Miguel Osende.—V.0 B 0—El Comisario del Arsenal, Manuel: 
Sityar y Cañas.—Es copia. Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle . . . . . n ú m 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com-
petenteraente autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) para el suministro de los efectos necesarios en el 
Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á eferto el f spresado ser
vicio con estricta sujeción á fodas las condiciones conlenidas en el ' 
pliego y por los precios señalados como tipos para el concurso, 
a relación unida al mismo (ó con baja de lantos vesos y tantos «én^, 

timos por ciento etc.) (Todo en letra). , 
Fecha y firma,—Es copia, José d é l a Puente. 



B2S 15 Julio de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 195. 

Wentmduria de Acopios del Arsenal dt Cavile.—Relación de los efectos 
gtu se tacan á concurso, precios que han de servir de tipos para 

« i mimo, condiciones facultativas y piases de las entregas. 

Cant i - de 
^dad. unidad. 

H . 

Importe 
Designación de los efectos. Precio, r s . Cénl. 
Tierra de siena calcinada. O'iO 

1 0 0 
§ 0 

A. — 

* — 

• i -

1 

6 Pzas. 

Hi lo de lino y algodón hi
lado de todos colotes (es 

del casero.) . 0'12 
Hule fino impermeable . 1*20 
Martillo de hierro de bola. 1'50 
Machos de hierro para fra
guas. . 2*25 

Limas medias cañas bastar-^ 0'O7 eada 
das de 431 á 455 m|m. .c 25m|m. 

Manómetros de presión. . 30 
Gubeasde 6 á J5 m|m de 

boca. . O440 
Piedra de amolar ordina

ria con cigüeñal y dor
najo. * 15* 

Cepillo de carpintero de 
doble hierro. . 1'70 

Glovas guarnido de latón 
para luz de mariposa con 
sus vasos. . 3' 

Yasos de cristal liso para 
agua. . 0k37 

Escupidores de loza color 
melado para las oficinas. 0*50 

Tubos de cristal para los 
faroles del campo. . 0'18 

Cepillos para limpieza de 
amurada. . 0*50 

Cepíllera de china ó porce
lana para la casa Coman
dancia general del A r 
senal. . 1* 

Zaleas sin sobar. . 5' 

0'20 

0*0i 
1480 

30* » 

67*50 
2*54 
60' > 

1'60 

15* » 

1'70 

6, * 

0'74 

1* > 

2M6 

1* > 
30' » 

222'25 
Condiciones facultativas. 

T i e m de siena calcinada.—Será suave al tacto y no contendrá sustan-
«»as estrañas. Será de las mejores procedencias y se la someterá para su 
decepción á cuantos ensayos 6 análisis se eslimen convenientes por la Junta 

we reeenocimtento. 
Hile Casero.—Será de superior calidad y semejante al modelo que existe 
tí almacén de recepción. 
Hule fino impermeable.—Debe ser nuevo sin picaduras ni agujeras, las 

«rtl las serán de igual longiiud y paralelas y sin que el hule se quiebre 
Cuando se doble. 

Limas medias cañas bastardas.—Serán de la marea turton son etc. 6 Ro-
ígers son etc. prefiriéndose las primeras. Podrá sin embargo admitirse de 
«tras marcas; se ensayarán pasando rápidamente el espigo de una de ellas 
sobre el picado de otra á contradiente al verificarse esta operación deberán 
saltar solo las puntas de las picaduras si estas se arrancan hasta la raiz, 
índica que son agrias, y si las puntas no sallan y se aplastan ó doblan son 
Ijlaadas, en ambos casos deben ser descebadas, podrá también ensayarse 
l>w comparación, limando piezas de fundición, hierro dulce 6 acero reco
cido de las que generalmente se elaboran en el Arsenal no debiendo sufrir 
ínayor deterioro que aquellas con que se comparan. 

l a s herramientas serán de la marca reconocidamente acreditada y seme-
jaotes S los modelos que existen en el Almacén de recepción. 

Manómetro de Presión.—Será del sistema Bourdon é igual en un todo 
$ los que haya en este Arsenal sujetándose á las pruebas que la Junta es
t ime, para comprobar la graduación con otro que sea conocido. 

Piedra de amolar ordinaria.—Debe ser de hoja gruesa compacta de grano 
ifiao j aspecto untuoso. 

Globos de cristal.—Deben sujetarse á modelos. 
•Vasos de cristal liso.—Deben ser trasparentes y de cristal limpio, ma» 

ignieso en el fondo que en las paredes, siendo estas y aquel bien reforzados 
Escupideras de loza.—Deben sujetarse á reconocimiento correspoa 

ilendo al precio fijado. 
Tubo de cristal.—Serán de superior calidad é iguales á los modelos 

«Hie existen en el almacén de recepción. 
Cepilleras de china ó porcelana.—Debe sujetarse á reconocimiento, cor* 

respondiendo al precio señalado. 
Saleas sin sobar.—Tendrán las dimensiones ordinarias estarán bien secas 

Jf «1 pelo limpio y bien sujeto, cubrirá toda la piel. 
E l plazo de la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 31 de Mayo de 1884.—El Contador de Acopios, Miguel 

"Usesde.—V.0 B. 0 - E l Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. 
Es copia. Puente. 

pero sí UD timonel,' seis grumetes y dos fogoneros y 
los pasageros que conducía el mismo buque en la fecha 
indicada, también se ignoran sus nombres, para que en 
el término de diez dias, á partir desde la fecha de la 
publicación en la <Gaceta oficial> de esta Capital, com
parezcan en esta Fiscalía Comandancia de Marina y 
Capitanía del puerto de Manila, declarar como tes
tigos en la referida sumaria. 

Manila 7 de Julio de 1884.—Alvaro Barón, Julio 
Domínguez. 

D . Cándido Gallardo Sánchez, Alférez de la primera 
compañía del Regimiento Infantería España núm. 1 
y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Manila, donde 

se hallaba especiante á buque para incorporase á ban
deras, el soldado de este Regimiento Cornelio Ensebio 
Santos, á quien se le instruye sumaria por tal motivo. 

E n uso de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, al 
espresado soldado, señalándole la casa habitación del 
Apoderado general del Cuerpo de Manila calle de Sta. 
Potenciana núm. 2, donde deberá presentarse, dentro 
del término de treinta dias, á contar desde la fecha en 
que se publique este edicto, á dar sus descargos y de
fensas, y caso de no presentarse dentro del plazo seña
lado se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 3 de Junio de 1884. —Por su mandato.— 
E l Escribano, Manuel García.—V.0 B.0—El Fiscal, Cán
dido Gallardo. 3 

s 
2) . Hamon Hernández Pérez de Tagle, Alférez agregado 

a l Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 y Fis
cal nombrado por el primer Jefe del referido Regi-
sniento. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se encuen

tra de guarnición el soldado de la sesta compañía de 
«flicho cuerpo Diego Bautista y Bocado, natural de Bais 
provincia de Isla de Negros; á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales or
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército; por 
el segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado señalándole el cuartel de la Luneta de esta plaza 
clonde deberá presentarse, dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto á 
dar sus descarges y de no presentarse en el término seña
lado se le seguirá la sumaria y será sentenciado en re-

• fceldía, por el consejo de guerra competente, 
' Manila 10 Julio de 1884.—Ramón Fernandez. 3 

L C O M I S I O N F I S C A L . 
D . Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase 

de la Armada segundo Comandante de Marina y Juez 
| K s c a l de la sumaria núm. 596 con motivo de la 

varada del vapor «Manila». 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

íconceden las Reales ordenanzas, cilo, llamo y emplazo 
á lo*' tripulantes que fueron del espresado vapor «Ma
l i l la» el 20 de Octubre de 1882, cuyos nombres se ignoran, 

D . Hilario Martínez Cuenca, Alférez de la cuarta Com
pañía del Regimiento de Infantería de España núm. 
uno, y Juez Fiscal en la presente sumaria. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila, el sol

dado de la sesta Compañía de dicho Regimiento Feli
ciano Paz y Paz, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción, cometida en el dia siete de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al procesado soldado, señalándole el almacén del Regi
miento, donde deberá presentarse dentro del término de 
veinte dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Cottabato 30 de Junio de 1884.—El Escribano, A l 
bino Tenorio.—V.0 B.0—El Fiscal, Martínez. 3 

Habiendo ausentado de la plaza de Manila el soldado 
de la sesta Compañía de dicho Regimiento Feliciano 
Paz y Paz, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción cometida el dia siete de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas, á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, al 
espresado soldado señalándole el almacén del Regimiento 
en Manila, en la muralla, donde deberá presentarse den
tro del término de diez dias á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa, y se sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 10 de Julio^de 1884.—El Escribano, Albino 
Tenorio.—V.0 B .0—El Fiscal, Martínez. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juzgado 
del distrito de Quiapo, recaída on los autos de sumaria 
información ad perpetuam promovidos por D. Modesto 
Lerma, sobre propiedad de una casa compuesta de ma
teriales fuertes, y cubierta de hierro galvanizado, mar
cada con el núm. 2, sita en la calle de la Noria del ar
rabal de Quiapo, la cual linda, por la derecha de su en
trada con la casita de Cirilo de Asis; por la izquierda 
con el camarín de carrocería de Basilio de los Santos; 
por su frente calle en medio con la finca de D. Pedro 
Valenzuela, y por su espalda con la casa de D. Alvaro 
Alcántara: por el presente se cita y llama á las personas 
que se creyeren con derecho á la espresada finca, para 
que en el término de nueve dias, contados desde su pu
blicación en la Gacela oficial de esta Capital, se presen
ten en este Juzgado á deducirlo, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en dicho plazo de proceder á lo que haya 
lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 11 de Julio de 
1884.—Eustaquio Mendoza. 3 

Por providencia del Señor Alcalde mayor del distrito 
de Binondo dictada en la causa núm. 5721 contra L u 
cio Malapita por hurto, se cita y llama á éste, para que 
por el término de nueve dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, se presente en dicho Juzgado 
para declarar en la mencionada causa, apercibido que 
de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Binondo y Escribanía de mi cargo á 11 de 
Julio de 1884.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito^. 
Binondo, recaída en la causa núm. 5788 contra Apolo^, 
de los Santos por lesiones graves; se cita y llama al t̂ , 
tigo ausente llamado Lupo vecino de Mariquina, para q̂ . 
en el término de nueve dias, contados desde la insercioj, 
de este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, gí 
presente en este Juzgado á prestar su declaración en], 
mencionada causa; apercibido que de no hacerlo, le par4> 
rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 10 de Julio de 188̂  
—Bernardo Fernandez, 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor y Juez de pr¡. 
mera instancia del distrito de Binondo, dictada ^ 
ocho del actual en los autos de concurso de D. ^a, 
nuel Callejas; se convoca á junta general de acreedor^ 
para el dia 12 del mes de Agosto próximo entrar^ 
á las diez de su mañana, en los estrados del Juzgado 
al objeto de proceder á la elección de un nuevo SÍB! 
dico que reemplazo á D. Máximo Molo Agustín Paterno, 
con apercibimiento de que cualquiera que sea el nümet¡ 
de aquellos que se reúna se llevará á efecto la junta j 
se tomará acuerdo, y que en el caso de que ningunj 
comparezca se hará de oficio el nombramiento de SÍQ, 
dico ya espresado. 

Binondo 10 de Julio de 1884.—Bernardo Fernandei 

D. Juan Piqueras, Alcalde mayor Juez de primera i 
tancia del distrito de Intramuros, que de estar en aj 
tual ejercicio de sus funciones, el presente EscribaiK 
da fé. 
Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazoij 

Fulgencio Francisco, indio, soltero, natural de la Cabí 
cera de Bulacan, avecindado en el arrabal de S. José 
de veinteinco años de edad, y oficio sastre, para que ts 
el término de treinta dias, contados desde la fecha di 
este edicto comparezca en este Juzgado, ó en la cárce 
de esta provincia á contestar á los cargos que contrae 
resultan de la causa núm. 4942 que se instruye contn 
el mismo por quebrantamiento de caución juratoria, i 
así lo hiciere, le oiré, y administraré justicia y en case 
contrario, sustanciaré el proceso en su ausencia y rebe; 
día, hasta dictar sentencia definitiva, entendiéndose Id 
ulteriores diligencias á el relativas con los Estrados d( 
este Juzgado. 

Dado en Manila á 9 de Julio de 1884.—Juan Pique| 
ras.—Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano. 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y empla 
á Julián Mercado, indio, soltero, natural de Badoc, proj 
vincia de llocos Norte, avecindado en Intramuros, 
treinta y un años de edad, y oficio cochero, para que en el 
término de treinta dias, contados desde la fecha de 
edicto, comparezca en este Juzgado, ó en la cárcel del 
esta provincia á contestar á los cargos que contra él rej 
sultán de la causa núm. 4941 que se instruye contra 
mismo por quebrantamiento de caución juratoria, si aá| 
lo hiciere, le oiré y administraré justicia, y en caso con
trario, sustanciaré el proceso en su ausencia y rebeldía, 
hasta dictar sentencia definitiva, entendiéndose las ultfr 
riores diligencias á él relativas con los Estrados de este 
Juzgado. 

Dado en Manila á 9 de Julio de 1884.—Juan Piquej 
ras.—Por mandado de su Sría., ¡Numeriano Adriano. 1 

Por providencia de esta fecha dictada en la causa núm 
4970 contra Apolonia Yerde Rey mundo por atentado! 
contra agentes de la autoridad, se cita y llama al testigo 
Eleno Mallari, indio, casado, natural y vecino de S. Mi' 
guel de Mayumo, de treinta años de edad, de oficio labra
dor y del barangay de D. Dionisio Gatus, para que por el 
término de nueve dias, á contar desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado, á prestar declaración en la refe
rida causa. 

Bulacan á 7 de Julio de 1884.—Vicente Enriquez. 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia por S. M. de esta provincia de Is 
Pampanga que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ray-

mundo Caliling, indio, soltero, de veinticinco años do 
edad, de oficio labrador, natural y vecino de esta Cabe-1 
cera, de estatura baja, pelo cejas y ojos negros, cuerp^ 
regular, barba poca, nariz chata, color blanco y cara ov*1 
lada procesado en la causa núm. 5373, por fuga é iü" 
fidelidad en la custodia de presos, para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación del 
presente edicto, comparezca en este Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia para contestar y defenderse de W 
cargos que contra él resultan de la espresada causa. Pe 
hacerlo así le oiré y le administraré justicia, en caso 
contrario continuaré sustanciando la misma en su au' 
sencia y rebeldía, sin mas oírle ni emplazarle paráO' 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 5 de Julio de 1884-
—Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Mariafl0 
de Keyser. \ 

Imprenta de Arcigosdel País, calle de Anda núm. 1, 


